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REVISTAS ESPAÑOLAS

REVISTA DE TRABAJO

Secretaría General Técnica
del Ministerio

Año XXII, núm. 6, noviembre-diciem-
bre de 1960.

EDUARDO AUNÓS PÉREZ:

bajo.
Técnica y tro-

En estos últimos años comienzan a for*
marse en Centros educativos importantes
una generaciones de obreros capaces de
sentir la plena responsabilidad de su fun'
ción.

La técnica, relevando al hombre de sus
cargas más pesadas y permitiéndole una
disminución de la jornada y una posibi-
lidad de horas de asueto que hace poco
nadie hubiese podido imaginar, propon
dona ancho campo a todas las posibilidad
des de evasión de las tareas diarias, de
formación cultural, de meditación y de
educación moral y religiosa. La técnica
habrá permitido, a la larga, si estas ten-
dencias triunfan, un mayor grado de libe-
ración del hombre después de haberle
sometido a una tiranía desesperante.

¿Qué camino será necesario seguir para
Begar a esta meta? Como primer elemen-
to de transformación, el control previo
psico-fisiológico del obrero, lo que impli-
ca la seguridad de que el factor humano
pueda desarrollarse en toda su plenitud
dentro del cuadro de su labor específi-
ca. En segundo término, será preciso pro-
ceder á una revalorización espiritual, mo-
ral y social del trabajo.

CARLOS DEL PESO Y CALVO: La ordena'
ción de la retribución del trabajo por
cuenta ajena, según el Decreto de 2Í-9-
1960 (Sus valores ético'jurídicos y eco*
nómico'sociales).

Como conclusiones se formulan las si-
guientes: según el Decreto, renta de tra-
bajo por cuenta ajena es la que compren-
de todas las percepciones que recibe el
trabajador, incluso el salario; la trascen-
dencia práctica» de la misión de ios que
están encargados de determinar los mí-
nimos obligatorios de retribución y ren-
dimientos y de éstos en relación con las
mejoras. Nada o apenas nada se logrará
si llegado ese instante difícil no se olvidan
criterios partidistas o de clase, y se tiene
sólo presente el supremo interés que en-
cierra el concepto de justicia de dar a
cada uno lo que es suyo, exigiendo como
su natural consecuencia que también cada
uno en la actividad de trabajo produzca
lo qué está obligado a realizar.

FOMENTO SOCIAL

Volumen XVI, núm. 62, abril-junio
de 1961.

CECILIO DE LORA: La lucha de clases y
Encíclica «Rerum "Novarumr».

No se puede hablar de verdadera evo-
lución doctrinal, ni menos contradicción,
a lo largo de la preparación de la Encícli-
ca, acerca de las causas, naturaleza y con-
secuencia de la lucha y diferencia de da-
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ses. Gamo tampoco existía discusión so-
bre el particular entre las escuelas socia-
les católicas contemporáneas.

Pero si no se puede hablar de verdade-
ra evolución doctrinal, sí que se ve clara
una mejor estructuración de la Encíclica
«Rerum Novarum» sobre aquélla de los
esquemas precedentes. Se advierte una
elaboración y exposición de la doctrina
más exacta y moderna, que supone una
exquisita atención y una tenacidad admi*
rabies. Atención y tenacidad que fueron
características de toda la obra del Papa
León XIII.

Porque aparece claro que fue la obra
personal de León XIII la que moldeó la
«Rerum Novarum» en su edición definiti-
va. En efecto, hay un progresivo y noto-
rio mejorar de esquema a esquema, indi-
cador de la vigilancia personal del Pontí-
fice.

Cabe señalar, finalmente, el realismo
de la doctrina expuesta en la Encíclica,
valedera aún, no sólo en tiempos de la
«Quadragessimo Anno»t como afirmaba
Pío XI, sino en tiempos de Pío XII.

PEPEGO, S. J.:

del «Birth Control».
Patrocinadores

Se comienza examinando la misteriosa
voluntad permisiva de Dios en el suce-
derse de la humanidad; se estudian los
patrocinadores del «Birth Control» y se
destaca la malicia de éste.

JOSÉ ALARCÓN CANDEL; Reflexiones reac'
iwadoras.

Mientras no se pode a fondo y conve-
nientemente el exhuberante árbol fiscal,
estructurándolo partiendo de bases más
técnicas y menos íntegradoras, dándole al
mismo tiempo una cierta permanencia in-
cluso en los conceptos y una efectiva ga-
rantía al contribuyente, autorizando siem-
pre el empleo del recurso, el inversor que

todavía no «esté cabalgando sobre el ti-
gre» es previsible que busque y encuen-
tre los medies para eludir todo aquello
que le fuerce y hostigue hacia una inver-
sión de sus recursos, hasta que no esté
convencido de contar con una seguridad
efectiva, real e inmediata que no pueda
ser alterada por ningún medio o instru-
mentó discrecionalmente esgrimido.

REVISTA DEL DERECHO DE
TRABAJO

Madrid

Año VII, núm. 6, noviembre-diciem-
bre de 1960.

LUIS-ENRIQUE DE LA VILLA : Teoría del
receso. (Problemas terminológicos acer-
ca de la extinción del c. t.)

La figura jurídica del receso, término
traducido normalmente por rescisión, se-
paración, desistimiento, denuncia, o bien
de modo descriptivo, por dimisión y des-
pido, puede traducirse a nuestro juicio
por receso.

Aun cuando este punto se discute, el
receso supone el modo normal de extin-
guir las relaciones jurídicas surgidas de
contratos celebrados a tiempo indetermi-
nado.

E. P. B . : Reflexiones en torno a un con*
vento colectivo, La participación en be'
neficios en el sector bancario*

Mantiene el clausulado del nuevo con-'
venio las líneas cardinales del anterior en
materia de participación en beneficios co--
mo sistema que a la vez se aproxima a
algunos aspectos de la doctrina del sa-
lario justo, lleva implícitas medidas de in>
centivación colectiva, que tienden a acre
cer la productividad.
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JUAN EUGENIO BLANCO : La colaboración
sindical en la gestitón del mutualismo
laboral de trabajadores independientes.

Refiriéndonos a las mutualidades de tra-
bajadores independientes, al faltar el es'
labón empresa, que une en la mecánica
jurídica y administrativa a los trabajado'
res de las Entidades de Previsión, éstas
necesitan un mecanismo intermedio que
ofrezca a la institución del Seguro datos
fidedignos. Hace falta, al propio tiempo,
algún ente que personifique la represen*
iación colectiva de los asegurados, y éste
no puede ser otro que el Sindicato.

Año VIH, núm. 1, enero-febrero de
1961.

MARÍA PALANCAR DE PÉREZ BOTIJA y GAS-

PAR BAYÓN CHACÓN: Don Nicolás Pérez
Serrano. In memoriam.

Se recogen y reseñan rasgos personales
de la insigne figura recientemente des-
aparecida.

MANUEL ALONSO OLEA: Sobre las varia*
dones sustanciales de la demanda y su
tratamiento en los procesos de trabajo.

Quizás el mejor camino para determi-
nar si nos hallamos ante ampliaciones
no sustanciales (admisibles) o sustanciales
{inadmisibles), sea considerar cuál es la fi-
nalidad del precepto que autoriza las unas
y prohibe las otras. A nuestro juicio, el
objeto evidente de la norma que se está
comentando es el evitar .situaciones de
indefensión en el demandado.

El enfoque es, por tanto, el de si el pe-
dimento o fundamentación de derechos
nuevos o ampliados que el demandante
deduce produce indefensión, se da la va-
riación sustancial prohibida; no dándose
en caso contrario. .

JUAN MENÉNDEZ PIDAL: Breves conside'
raciones sobre el despido por voluntad
del trabajador.

La acción que a los trabajadores les co-
rresponde por virtud de lo dispuesto en,
el artículo 78 de la ley de Contrato de
Trabajo, participa de la naturaleza jurí-
dica de la acción de despido, o lo que
es lo mismo, que faculta a los obreros pa-
ra despedirse, en los supuestos que se-
ñala.

De esta manera, el despido además de
como medida disciplinaria, podemos en-
tenderlo, de acuerdo con Alonso Gar-
cía, en un sentido jurídico, como un su-
puesto de resolución del contrato por in-
cumplimiento de una de las partes, bien
por parte del trabajador, bien por parte
del empresario.

EUGENIO PÉREZ BOTIJA: Participación de
los sindicatos en la política de desarro-
llo económico. (Apostillas al Primer Con-
greso Sindical.)

Las orientaciones internacionales de co-
laboración efectiva entre el Gobierno y
las organizaciones sindicales, entendemos
que han tenido plena acogida en el Con-
greso.

En primer lugar, por cuanto éste pro-
pende a constituir una participación per-
manente, de los sindicatos en la progra-
mación y coordinación del desarrollo eco-
nómico con el desarrollo social.

En segundo término, por la presencia
personal del Jefe del Estado y diversos
ministros en la sesión de clausura y en-
trega oficial de conclusiones; hecho rele-
vante de que el Gobierno no se inhibe
de las iniciativas y actitudes sindicales.

El Instituto Nacional de Previsión y la
Mutualidad Agraria.

El Instituto Nacional de Previsión, no
sólo técnica, sino espiritualmente, esta*
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ba preparado desde hace tiempo para la
gestión de la Seguridad Social en el cam-
po; por ello que al suscitar la constitu-
ción de la nueva Mutualidad reclamara,
como era de razón, la gestión de la mis-
ma. Ofrendaba para ello su larga expe-
riencia (frente a peligrosas improvisacio-
nes), su conducta sesuda y circunspecta
(frente a ilusorios y transitorios entusias-
mos). Así como la vocación, profesionali-
dad y sentido de responsabilidad de sus
funcionarios.

¿Hacia un nuevo concepto y función de
los Reglamentos de régimen interior de
Empresas"?

El Decreto, mediante un reparto hábil
de competencias, que introduce una dico-
tomía funcional en las materias del Re-
glamento de régimen interior, refuerza
una vez más las facultades de dirección,
a la vez que reconoce unos derechos de
participar en la elaboración de ciertas
cláusulas de dicho Reglamento a los re-
presentantes del personal.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN SOCIAL

Delegación Nacional de Sindicatos.
Madrid

Número 173, enero 1961

CARLOS DE PESO Y CALVO: Concepto y
compatibilidad de las indemnizaciones
por accidente del trabajo.

Se comienza exponiendo unas breves
ideas sobre lo que supone y significa el
concepto de indemnización reparadora del
accidente de trabajo, y lo que existe en
preceptos legales y doctrina jurispruden-
cial sobre la compatibilidad de esas in-
demnizaciones.

Estudiando después la Resolución de la

Dirección General de Previsión de 27 de
diciembre de 1960, en la que se admite la
compatibilidad de indemnizaciones.

GABINETE TÉCNICO DE LA VICESECRETARÍA

NACIONAL DE ORDENACIÓN SOCIAL : Con'

diciones de trabajo en Sui&i.

Se expone sucintamente el régimen exis-
tente, centrando el análisis en los siguien-
tes puntos: Regulación del trabajo —con'
tratos colectivos y tipos—; remuneración;
jornada de trabajo —duración y horas ex-
traordinarias—; ocios y descansos de los
trabajadores -—descanso semanal y vaca-
ciones—; Seguridad Social.

Número 174, febrero 1961.

GABINETE TÉCNICO DE LA VICESECRETARÍA

NACIONAL DE ORDENACIÓN SOCIAL : Con-

diciones de trabajo en los Estados Uní*
dos de Norteamérica.

Continuando la labor de divulgación se
nos ofrece de forma somera la situación
al respecto en dicho país, exponiendo los
siguientes puntos: autoridad u organis-
mo ante quienes puede reclamarse por
suscitarse un conflicto individual de tra-
bajo; remuneracién; horas extraordina-
rias ; vacaciones anuales retribuidas y Se-
guridad Social.

MARTÍN BRUGAROLA, S. J.: Los consejos
de empresa en Francia y la cogestion en
Alemania.

Se recogen en forma ordenada los re-
sultados de dos encuestas realizadas en
Francia y Alemania.

La primera se refiere a los Comités de
Empresa que funcionan en Francia en
virtud de las disposiciones y ordenanzas
de 1945 y 1946, y se analizan los siguien-

184
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tes puntos: Actitud y comportamiento de
los medios interesados; resultados obteni-
dos; ensayos de apreciación y la actitud
del patrono cristiano.

En tanto que la segunda se ocupa de
los resultados de la cogestión en Alema*
nía» en sus diez años de aplicación: in-
fluencia de la misma en la economía y en
Ja vida social.

Y como conclusión con respecto a esta
segunda encuesta, se afirma que tres ad-
vertencias de orden general se pueden des-
tacar.

Las reformas sociales más felices no
valen sino por los hombres; quedan am-
biguas» el egoísmo y la ambición siempre
vendrán a envenenar la existencia hu-
mana. Las personas afectadas pueden de-
jarse corromper por el gusto del poder;

pero pueden también dar todo su valor
a leyes justas.

Instituciones como la cogestión suponen
una educación previa. Los medios popu-
lares tienen pocos dirigentes capaces de
tomar sitio en ella; pero a la larga la
cogestión misma favorece la educación cí-
vica de las masas.

En fin, la enseñanza social de la Igle-
sia no puede responder en pormenores a
todas las cuestiones planteadas por la re-
forma de la empresa; sus principios ge-
nerales son suficientemente vigorosos y
seguros para ser enseñados incansable-
mente, pero su aplicación comporta dispo-
siciones técnicas que no son de la incum-
bencia de la Iglesia, y la iniciativa siem-
pre se ha de dejar a los responsables de
1?. sociedad.—JULIÁN CARRASCO BELINCHÓN.

REVISTAS IBEROAMERICANAS

REVISTA DE WAT

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
Instituto Técnico Administrativo del Tra-

bajo

México, D. F.

Niím. 12, año 1960.

EDUARDO PÉREZ JÁCOME: La revolución

mexicana y el Seguro Social.

RAQUEL MÉNDEZ BECERRIL: LOS riesgos
profesionales dentro de la Seguridad So*
cid.

xíSEL PERALTA GARCÍA : La Seguridad So'

cial en él agro mexicano.

ÁNGEL REYES NEVARES: La tutela social

del menor.

CARLOS GÓMEZ ROBLEDA: Panorama y
propósitos de la comunicación.

SEGURIDAD SOCIAL

Núm. 5, septiembre-octubre de 1960.

México, D. F.

La VI Reunión de la Conferencia ínter'
americana de Seguridad Social y X de
su Comité Permanente.

La Vil Conferencia Interamericana de Se"
guridad Social.

INFORMACIONES SOCIALES

Publicación trimestral de la Caja Nacional
de Seguro Social del Perú

Núm. 3', julio - agosto - septiembre de
1960.

JOSÉ M. ALMANDÓS : La rehabilitación del
tuberculoso pulmonar.
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MANUEL TAMA YO VARGAS: Causas de la
• conducta antisocial de los menores en
nuestro país,

JULIO LEGA : La Medicina nacionaliZflda
en la experiencia inglesa.

Núm. 4, octubre-noviembre*diciembre
de 1960.

RAFAEL MORA RUBIO: El programa habi*
tacional y las cooperativas de viviendas
en América Launa.

AL. H. HUDSON: Desarrollo de las nor-
mas de protección para los agricultores
en Inglaterra.

SEGURIDAD SOCIAL

Ciudad Trujillo (Rep. Dominicana)

Núm. 68, julio - agosto - septiembre de
1960.

RAFAEL L. TRUJILLO MOLINA: El pensa*
miento de un estadista.

RAMÓN N. KRANWINKEL Z . : Estudio de
varios casos de coartación aórtica en el
Hospital Doctor Salvador B. Gautier.

REVISTAS FRANCESAS

REVUE DE DROIT SOCIAL ET DES

TRIBUNAUX DU TRAVAIL

Núm. 8, 1960.

GAMILLSCHEG, Fr.: Internationales Ar*
beitsrecht.

SPYROPOULOS, G.: Le droit des conven*

tion coüectives de travaü.

TAQUET, M., 8C DEGREZ, J . : La pensión
de vieiüesse des travaiüeurs indepen.
dants.

TAQUET, M., & DEGREZ, J . : Le systetne

italien de prévoyante sociale.

Nóm. 1, 1961.

FRAN£OIS, L . : Essai de définition du Xoua*
ge de services domestiques. Son inri*
dence sur les jonctions économiques de
Vemployeur.

DROIT SOCIAL

Febrero de 1961.

CHARLES MABIT: Orientation et forma*
tion professionnelle des jeunes.

Droit de gréve des agents des services
publics. Pouvoir du gouvernment d'en
fixer les limites en l'absence d'une ré*
glementation légale.

ÍACQUES HocHARD: Le droit personnel,
des enfants aux prestations famüiales.

Abril de 1961.

LUCRECE GUELFI : Eléments poür une po*
litique de l'emploi et de la productivi*
té du travail en Afrique.

ROGER MONTAGNE: La loi du 13 décem'
bre 1960 rehztive a, l'assurance nuzladie
des exploitants agricoles.

ROGER MONTAGNE : La sauvegarde des
intérets des famiües des travañeurs mu*
sulmans algériens décédes en métropole*

i86



Í N D I C E D E R E V I S T A S

REVISTAS ALEMANAS

RECHT DER ARBEIT

Enero de 1961.

WlEDMANN: Subjektives Recht und
hr Besitztand nach dem KSchG.

TOMANDL : Entwurf eines ósterreichischen
Arbeitsgesetzbuches.

HERSCHEL : Nochmals: Massenentiassun->
gen und Unvñrksamkeit der Kündigung.

Febrero de 1961.

DlETZ: JugendarbeitsschutZgesetz und Fünp
Tage-Woche.

REHKER, A . : Abkommen über Arbeits*
íosenversicherung tnit Danemark.

Marzo de 1961.

KREIS: Die ZuBssigkeit von Hochtstar'
beitsbeidingungen.

BÓHM, W . : Zum Entwurf des Arbetisge*
setzbuches der Zone.

STÜCKRATH : Unrichtige Streitwertfestse-
t£ung und Revisionsmdglichkeit.

SCHACKER: EntnazifiZierung und Alters*
fürsorge.

DEUTSCHE VERS1CHERUNGS*
ZEITSCHRIFT

Núm. 1, enero de 1961.

SCHWARZ: Zur Frage der Integration des
Europiüschen Argeksmarktes.

GRIFFIN: Garantierter Lohn in Belgien..
RALPH VON GERSDORFF : Das privóte Ver-

sicherungswesen BrasiUens.

Núm. 2, febrero de 1961.

WAHL: Gesundheitliche Urlaubsbemtüng.
HIPPE: Soziale Betreuung europaischer

Arbeitnehmer.
OWWALD FEIBENHOR: lnsassenversiche*

rung.
Die künftige obligatorischer Krankenver*

sicherung für Bauern in Frankreich.

Núm. 3, marzo de 1961.

HORST BEUSTER: Die óffentlichTechtliche
Vereinbarung %m SoZúdrecht.

PETRILLI: Die Sozúdpolitik der Euro*
paischen Wirtschaftsgemeinschaft.

ARBEIT UND WIRTSCHAFT

Octubre de 1960

CHARAK: Auf absteigenden Pfaden.
FiNDEiS: Berorstehende Rentenreform*
REITHOFER: Grundsatzfragen der

pólitik.
DlEGER: Elend in Wien.

Noviembre de 1960.

WEBER: Wirtschaftspolitik in Europa.
RADL: Beitrage Zum Rentenaufwand
WEISSEL : Wirtschaftswachstum.

Diciembre de 1960.
REINTHOFER: Kodifikation des Arbeits-

rechtes.
SCHUMACHER: Neue Wege der

sierung.
ElSELT: Kapital, Zins, Profit.
KRYWULT: Entproletarisierung.
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REVISTAS . ITALIANAS

PREVIDENZA SOCIALE

Roma

Noviembre-diciembre 1960.

ANGELO CORSI : Prospettive del pensiona*
mentó nel prossimo futuro.

GIOVANNI CARAPEZZA: La disoccupa&one
nel quadro dei regolamenti europei.

MiGRATOR: QuaUficazione professionale e
migra&oni internazionali: interdipenden'
Ze e prospettive.

G. FRANCIONI e M. A. MAZZETn: II quin*
io consimento dei tubercolotici ricove*
rati a carteo dell'assicurazione contro la
tobercolosi.

ERCOLE SCERDO: II problema délVassis*
tenZa sanitaria in favore degli anziam
negli Stati Uniti.

Enero-febrero 1961.

ANGELO CORSI: Per una storia deüa pre*
viden&i sociale in Italia.

ARNALDO CHERÜBINI: Profilo del mutuo
sccorso in Italia dalle origini al 1924.

M. A. COPPINI: Suggerimenti délVespe-
ñenza per una riforma del nostro siste*
tna di pensioni.

CARLOS ALBERTO MASBH: La Conferenza
detta Casa Bianca sui problemi deüe
persone anziane.

UJOANO POTESTX: ñ problema degli aru
ziani ed ü pensionamento.

LA RIVISTA ITALIANA DI
PREVIDENZA SOCIALE

Milano

Septíembre^octubre de 1960.

LUIGI SINISCALCHI: Natura Previdenziale
degli assegni familiari.

UMBERTO CHIAPPELLI: Omaggió a Emma
Vit.

TONINO CHERCHIÍ Sulla competenza
délVAutorita Giudiziaria in materia di
integrazione guadagni.

ETTORE PATRIZI: II diritto att'assistenza
personal e continuativa nett'assicura&o*
ne infortuni lavoro.

Noviembre-diciembre de 1960.

ATTILIO MEMBOLA : Funzionamento ed au*
tonomia degli enti gestori deüe assicura*
Zioni sociali.

TONINO CHERCHI: Disciplina del contra
buti previdenziali a percentuale e nor-
me relative al massimale e al minimale,

GEO BENVENUTI : La rendita di passaggio
nell'assicurazione contro le malattie pro*
fessionali.

ALFONSO LUCIANI: Prescrizione del du
ritto aglí assegni familiari da parte del
lavorotore e azione civile dell'IPS con*
tro il datare di lavoro.

ALFONSO PALLADINO: GÜ accertamenü
necroscopici per le malattie professio*
noli.

IL DIRITTO DEL LAVORO

Roma

Noviembre-diciembre de 1960.

WIDAR CESARINI SFORZA: Verso ü "diriu
to di serrata?

ANTONIO PALERMO: Agricultura e im-
presa.

GUGLIELMO MASSART: Le impugnative
deüe considette quietanze liberatori.

GIOVANNI CASCIARO: La competenza per
territorio nel processo del lavoro.
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REVISTAS AMERICANAS

MONTHLY LABOR REVIEW

Núm. 12, diciembre 1960.

Contract Developments Scheduled in 1961.
Work Experience of the Population in

1959.
Pay Levéis for White* Collar Occupa*

tions.

Núm. 1, enero 1961.

Working Rules in West Coast Longsho*
ring.

Trenas and Structure of White*CbUar
Employment.

Dues and Fee-Charging Arrangements of
Labor Unions.

American Labor in 1960.

Núm. 2, febrero 1961.

Coüective Bargaining in Basic Steel.
Characteristics of White'Cóflar Employ'

tnent.
Job Pay Levéis and Trends in 60 Labor

Markets.
ILO Report on U. S. Trade Unions.

Núm. 3, marzo 1961

The Challenge Facing Unemployment In*
sürance.

Organi&ttion of White-Cóllar Workers.
Salaries of City Public School Teachers,

1957-59.

THE LABOUR GAZETTE

31 de octubre de 1960.

Trends in the Agricultural Labour Forcé.
McGiü, University* 12th Annual Industrial

Relations Conference.

92nd Trade Union Congress.
Ñame Woman Secretary of Royal

misión.

31 de diciembre de 1960.

Labor Legislation in the Past Decade
Changes in General Assitance Legisla-
tion, 1959 to 1960.

Ylth Meeting, Apprenticeship Training
Advisory Council.

Annual Conventions, B. C. Sask, Alta.
Labour Federations.

Dispute Settlement in Sweden.

INDUSTRIAL AND LABOR

RELATIONS REVIEW

Núm. 3, abril 1961.

LEO T R O Y : Local Independent Unions
and the American Labor Movement.

SANFORD COHÉN: An Analytícal Frame*
ivork for Labor Relations Law-,

LOWELL E. GALLAWAY : Proposals for Fe'
deral Aid to Depresse.

Industrial Áreas : A Critique.
ADOLF STURMTHAL: The Workers'

Councils in Poland.
GASTÓN, V. RIMLINGER : The Trape Union

in Soviet Social Insurance: Historical
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